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 Asunto: 6203355- Notificación de la Resolución No. 01670 del 13-09-2025

 Cuerpo del mensaje:

Señores:

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE (IDRD)

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES

 

Cordial saludo,

Teniendo en cuenta la autorización para efectuar la notificación electrónica remitida a la Secretaria 
Distrital de Ambiente mediante radicado No. 2025ER170676, por medio del presente se procede a 
la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA de la RESOLUCIÓN N. 01670 DEL 13 DE 

, expedida bajo el radicado 2025EE211234 dentro del expediente SDA-03-SEPTIEMBRE DE 2025
2020-141. La respuesta aquí generada se comunica a través del correo electrónico suministrado de 
conformidad con los artículos 54, 55 y 56 de la ley 1437 de 2011.

Es necesario indicar que la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el 
administrador reciba el acto administrativo.

 

Cordialmente, 

 

SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

 

 

 NOTA: SE ENVÍA COPIA ÍNTEGRA DEL ACTO ADMINISTRATIVO
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“POR LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 
No. 00267 DEL 20 DE FEBRERO DE 2022 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”


LA SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE


De conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de1993, el Decreto 1791 de 1996 compilado en el 
Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015, los Acuerdos 257 de 2006 y 327 de 2008, los 
Decretos Distritales 109 de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y Decreto 531 de 2010 
modificado y adicionado por el Decreto 383 de 2018, la Resolución 1466 del 24 de mayo de 2018 
modificada por la Resolución 2566 de 2018 hoy derogada por la Resolución 01865 del 06 de julio 
de 2021, la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, y, 


CONSIDERANDO


ANTECEDENTES


La Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
con el objeto de atender el radicado No. 2014ER165338 del 6 de octubre del 2014, adelantó visita 
de evaluación el 25 de noviembre de 2014, emitiendo para el efecto Concepto Técnico de Manejo 
Silvicultural No. SSFFS-00697 del 26 de enero de 2015, mediante el cual se autorizó al 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE (IDRD), con Nit. 860.061.099-1, para 
ejecutar la actividad silvicultural de PODA DE ESTRUCTURA sobre un (1) individuo arbóreo 
ubicado en espacio público, en la Carrera 52 B con Calle 42 B Sur, barrio La Alquería localidad 
(16) Puente Aranda en la ciudad de Bogotá D.C


El precitado Concepto, no se establece medida de Compensación, toda vez que la actividad 
silvicultural de PODA DE ESTRUCTURA autorizada, no constituye pérdida del recurso arbóreo. 
Por otra parte, se genera cobro por concepto de EVALUACIÓN, por la suma de CINCUENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($56.672) M/cte., y por concepto de 
SEGUIMIENTO la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 
($119.504) M/cte., conforme a lo dispuesto en el Decreto Distrital 531 de 2010 modificado y 
adicionado por el Decreto 383 de 2018, la Resolución 7132 de 2011 revocada parcialmente por la 
Resolución 359 de 2012, y la Resolución 5589 de 2011 modificada por la Resolución 288 de 2012.


Con el objeto de hacer seguimiento a la actividad silvicultural autorizada, se realizó visita el día 14 
de diciembre de 2021, emitiendo para el efecto Concepto Técnico de Seguimiento Silvicultural No. 
15871 del 28 de diciembre de 2021, el cual establece lo siguiente:
 


“Mediante visita de seguimiento realizada el día 14 de diciembre de 2021 y registrada en el 
acta de visitas DMV-20210435-36, fue posible evidenciar que el individuo arbóreo objeto de 
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seguimiento y el cual fue autorizado para poda de estructura mediante concepto técnico de 
manejo SSFFS-00697 del 2015-01-26, fue talado. 
Conforme lo mencionado se procedió a revisar la base de datos Forest, en donde se identificó 
que el dividuo arbóreo objeto de seguimiento fue autorizado para tala mediante concepto 
técnico de manejo SSFFS-13075 del 2018-10-12 asociado al radicado SDA 2018ER231262 
del 2018-10-02.


Para el trámite se genera cobro de evaluación por valor de $ 56,672, sin embargo, no se 
evidencio registrado en el sistema el pago del mismo por parte del autorizado. 


Para el trámite se genera cobro de seguimiento por valor de $ 119,504, sin embargo, no se 
evidencio registrado en el sistema el pago del mismo por parte del autorizado. 


No se causó cobro por concepto de compensación, toda vez que no fueron autorizadas talas 
mediante el concepto técnico en cuestión.” (sic)


Atendiendo lo anterior, el grupo jurídico de la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, 
previa revisión del expediente SDA-03-2020-141 consultó la base consolidada de Recaudo de la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), en la cual no se evidenció 
soporte de pago por parte del INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE (IDRD), 
con Nit. 860.061.099-1por conceptos de EVALUACIÓN y SEGUIMIENTO.


Por lo anterior, esta Subdirección profirió la Resolución No. 00267 de fecha 20 de febrero de 
2022, “POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR SEGUIMIENTO DE 
TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, notificada de 
forma electrónica el día 24 de noviembre de 2022, al INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN 
Y DEPORTE, con NIT. 860.061.099-1, a través de su representante legal o quien haga sus veces.


ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 


Mediante oficio con radicado No. 2022ER315959 de fecha de 07 de diciembre de 2022, la señora 
NIDIA CAROLINA SAAVEDRA FLORIAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.212.181 
de Ibagué, en calidad de apoderada judicial del INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE, interpuso recurso de reposición contra en la Resolución No. 00267 de fecha 20 de 
febrero de 2022, “POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR SEGUIMIENTO 
DE TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”.


A continuación, se exponen los principales argumentos del recurso presentado por la apoderada 
del IDRD, así:


 Primer argumento - Cobro de lo no debido:


El IDRD sostiene que la Secretaría Distrital de Ambiente está exigiendo nuevamente el pago de 
una obligación que ya fue sufragada en su totalidad. Argumentan que el Instituto ya está al día 
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con la obligación de evaluación y seguimiento exigida por la SDA, por lo que solicitar nuevamente 
este pago constituye un "pago de lo no debido" según el artículo 2313 del Código Civil.


 Segundo argumento - Violación al debido proceso y falsa motivación: 


El IDRD alega que mantener vigente este acto administrativo que cobra una obligación ya pagada 
configura una transgresión al derecho constitucional al debido proceso y constituye un vicio de 
nulidad por falsa motivación según el artículo 137 del CPACA. Argumentan que la SDA no realizó 
un debido proceso en sus actuaciones administrativas y financieras, y que los supuestos de hecho 
del acto son contrarios a la realidad, ya que la obligación no es actualmente exigible por haber 
sido pagada previamente.


En virtud de los argumentos mencionados, el IDRD presenta las siguientes pretensiones:
 


1. “Revocar la resolución No. 0267 de 2022, emitida por la Subdirección de Silvicultura, Flora 
y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente, mediante la cual exige 
cumplimiento de pago por evaluación y seguimiento de tratamiento silvicultural. 


2. Se tenga como pago el total de la obligación contenida en los artículos primero y segundo 
de la resolución No. 0267 de 2022, por concepto de evaluación y seguimiento a favor del 
IDRD y se registre el cumplimiento de esta en el sistema informativo Forest de la SDA. 
(…)”


DE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER EL RECURSO 


La Constitución Política de Colombia en el Capítulo V de la función administrativa, artículo 209, 
señala: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.


La obligación que el artículo 80 ibídem le asigna al Estado, comprende elementos como la 
planificación y control de los recursos naturales, estableciendo el manejo uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales, y por lo tanto se asegure su desarrollo sostenible, conservación, 
restauración y sustitución, en tanto que su función de intervención, inspección y prevención, se 
encamina a precaver el deterioro ambiental, hacer efectiva su potestad sancionatoria y exigir la 
compensación de los daños que a estos se produzcan.


El artículo 66 de la Ley 99 de 1993 señaló las competencias de los grandes centros urbanos de 
la siguiente manera: “Artículo 66. Competencias de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, 
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a 
las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. 
(…)”
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El Decreto 531 de 2010, establece las competencias en materia de silvicultura urbana, artículo 8, 
(modificado por el artículo 4 del Decreto Distrital No. 383 del 12 de julio de 2018), mediante el 
cual consagra: “La Secretaría Distrital de Ambiente es la responsable de realizar la evaluación 
técnica para el otorgamiento de permisos y autorizaciones, así como de efectuar el control y 
seguimiento de los actos administrativos que constituyan permisos y/o autorizaciones en 
materia silvicultural en el área de su jurisdicción. Para efectos de solicitar el otorgamiento de 
permisos y autorizaciones el interesado, persona natural o jurídica, privada o pública deberá 
radicar junto con la solicitud el inventario forestal y las fichas técnicas respectivas.”.


El artículo 10 del Decreto 531 de 2010, señala en lo relacionado al otorgamiento de permisos y 
autorizaciones que: “La Secretaría Distrital de Ambiente es la encargada de otorgar los permisos 
y autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o privado (…) a. Cuando el 
arbolado urbano esté a punto de caer, generando amenaza para la vida de las personas o sus 
bienes, se tramitará la solicitud de manera inmediata emitiendo el respectivo concepto técnico de 
atención de emergencias silviculturales.”.


Acorde a lo anterior, el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, mediante el cual se modificó 
la Estructura de la Alcaldía Mayor de Bogotá y se transformó el Departamento Técnico 
Administrativo de Medio Ambiente (DAMA), en la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), a la que 
se le asignó entre otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir los actos administrativos por 
medio de los cuales se otorguen o nieguen las licencias ambientales y demás instrumentos de 
manejo y control ambiental de competencia de esta entidad, así como los actos administrativos 
que sean necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento 
ambiental y demás autorizaciones ambientales.


De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 109 de 2009, modificado por el Decreto 175 de 
2009, por medio del cual se reorganiza la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente, la 
Resolución 1466 del 24 de mayo de 2018, estableció en su artículo cuarto, lo siguiente:


“Artículo Cuarto. Delegar en el Subdirector de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre, la 
proyección y expedición de los actos administrativos relacionados con el objeto, funciones y 
naturaleza de la Subdirección y que se enumeran a continuación: 


1. Expedir los actos administrativos que otorguen y/o nieguen permisos, concesiones, 
autorizaciones, modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental permisivo.
(…)


7.  Expedir los actos administrativos de exigencia de pago. 


(…)


Parágrafo 1°. Así mismo se delega, la función de resolver los recursos y solicitudes de 
revocatoria directa, presentados contra los actos administrativos señalados en el artículo 
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cuarto, la función de suscribir los actos administrativos mediante los cuales se resuelven 
desistimientos, modificaciones y aclaraciones; así como de los actos propios de seguimiento 
y control ambiental de los trámites administrativos ambientales de carácter sancionatorio y 
permisivo referidos en el presente artículo. (…).”


DE LA PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 


Previo a dar respuesta de fondo a los argumentos presentados en el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución No. 00267 del 20 de febrero del 2022 “POR LA CUAL SE EXIGE 
CUMPLIMIENTO DE PAGO POR SEGUIMIENTO DE TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, esta autoridad ambiental considera necesario realizar 
algunas precisiones relacionadas con el mecanismo de impugnación de los actos administrativos 
instaurado en este caso.


Al respecto cabe mencionar que los recursos, entre ellos el de reposición, constituyen un medio 
jurídico mediante el cual, por regla general, se controvierte por la parte interesada y reconocida 
en el proceso, los actos administrativos que ponen fin a las actuaciones administrativas, para que 
la Administración analice y corrija los errores en los que haya podido incurrir, si lo considera legal 
y oportuno, en orden a modificar, aclarar o revocar el acto existente; para lo cual, se deben acatar 
rigurosamente los requisitos establecidos el artículo 77 de la Ley 1437 de 2011, so pena de 
proceder a su rechazo, en cumplimiento del deber legal contemplado en el artículo 78 del 
mencionado Código.


Al respecto se ha pronunciado la honorable Corte Constitucional en sentencia C-319 de 2002 
donde consideró que:


“(…) Ahora bien, el agotamiento de la vía gubernativa como presupuesto procesal de la acción 
contenciosa administrativa, que no es otra cosa que la utilización de los recursos consagrados 
en la ley para controvertir los actos que profiere la administración y que afectan intereses 
particulares y concretos, a juicio de la Corte no contrarían la Constitución Política, sino por el 
contrario permiten dar plena eficacia a los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Carta.


En efecto, el agotamiento de la vía gubernativa como requisito de procedimiento establecido 
por el legislador, permite que el afectado con una decisión que considera vulneratoria de sus 
derechos, acuda ante la misma entidad que la ha proferido para que ésta tenga la oportunidad 
de revisar sus propios actos, de suerte que pueda, en el evento en que sea procedente, 
revisar, modificar, aclarar e inclusive revocar el pronunciamiento inicial, dándole así la 
oportunidad de enmendar sus errores y proceder al restablecimiento de los derechos del 
afectado, y, en ese orden de ideas, se da la posibilidad a las autoridades administrativas de 
coordinar sus actuaciones para contribuir con el cumplimiento de los fines del Estado (art. 209 
C.P.), dentro de los cuales se encuentran entre otros los de servir a la comunidad y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo (C.P. art. 2). (…)”
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El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 74, 
se establece:


“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitivos procederán los siguientes recursos:


1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 
adicione o revoque. (…)” Subrayado fuera del texto.


Por su parte, el artículo 76 de la mentada ley, señala:


“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de la publicación, 
según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier 
tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.


Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión. (…)”


Aunado a lo anterior, el artículo 77 de la citada ley establece los requisitos que deben reunir los 
recursos, en los siguientes términos:


“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos.
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 


1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 


2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 


ser notificado por este medio.


Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le 
señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término 
de dos (2) meses. 


Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” 


De otra parte, el artículo 78 de la Ley 1437 de 2011, dispone:


“Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
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presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja.”


DEL CASO CONCRETO


Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de ley, analizados los documentos del 
expediente No. SDA-03-2020-141, y los argumentos del recurso, se procedió por parte de esta 
Subdirección a consultar la base de recaudo de la Subdirección Financiera de esta Secretaría, 
logrando evidenciar los pagos por concepto de EVALUACIÓN, por la suma de CINCUENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($56.672) M/cte., mediante recibo No. 
517317  y por concepto de SEGUIMIENTO la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
CUATRO PESOS ($119.504) M/cte., con recibo No. 517328, con fecha del 16 de julio de 2015.


Al respecto se evidencia que, si bien en la base de recaudo no se encuentra identificado el acto 
administrativo, los datos concuerdan con los números de recibo proporcionados por la recurrente, 
y con los valores registrados en el Concepto Técnico No. SSFFS-00697 del 26 de enero de 2015, 
exigidos en la Resolución No. 00267 de fecha 20 de febrero de 2022, tal como se relaciona a 
continuación:


CONCEPTO ID 
TERCERO NUMERO NOMBRE 


TERCERO
FECHA 


CONSIGNACIÓN VALOR TRAMITE RECIBO ACTO 
ADMINISTRATIVO


PERMISO TALA 
PODA 


TRANS.REUBIC 
ARBOLADO 
URBANO-


EVALUACION


NIT 860061099


INSTITUTO 
DISTRITAL 
PARA LA 


RECREACION 
Y EL 


DEPORTE - 
IDRD


16/7/2015 56.672,00


CANCELACIÓN E 
08 815 PERMISO 


TALA PODA 
TRANS.REUBIC 


ARBOLADO 
URBANO-


EVALUACION


517317  


PERMISO TALA 
PODA 


TRANS.REUBIC 
ARBOLADO 
URBANO-


SEGUIMIENTO


NIT 860061099


INSTITUTO 
DISTRITAL 
PARA LA 


RECREACION 
Y EL 


DEPORTE - 
IDRD


16/7/2015 119.504,00


CANCELACIÓN S 
09 915 PERMISO 


TALA PODA 
TRANS.REUBIC 


ARBOLADO 
URBANO-


SEGUIMIENTO


517328  


De conformidad con lo anterior, se considera que la Resolución No. 00267 de fecha 20 de febrero 
de 2022, “POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR SEGUIMIENTO DE 
TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, se profirió sin 
advertir los pagos por concepto de evaluación y seguimiento detallados previamente; causando 
así, dos cobros al INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.


Por lo anterior y atendiendo la normatividad vigente, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna 
Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), encuentra procedente conceder el recurso, 
con el fin de revocar la Resolución No. 00267 de fecha 20 de febrero de 2022, “POR LA CUAL 
SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR SEGUIMIENTO DE TRATAMIENTO 
SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”. 
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Por último, y toda vez que se evidencian diferentes trámites asociados al radicado inicial No. 
2014ER165338 de fecha 06 de octubre de 2014, estos que se encuentran en proceso de 
verificación para determinar el cumplimiento de las obligaciones allí plasmadas, por tanto, no es 
procedente archivar el expediente SDA-03-2020-141, hasta que no se den por cumplidas las 
obligaciones de cada uno de los conceptos técnicos derivados de la solicitud referenciada.


En mérito de lo expuesto, 


RESUELVE


ARTÍCULO PRIMERO. REPONER la Resolución No. 00267 de fecha 20 de febrero de 2022, 
“POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR SEGUIMIENTO DE TRATAMIENTO 
SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” por las razones expuestas en la 
parte motiva de este acto administrativo.


ARTÍCULO SEGUNDO. En consecuencia, REVOCAR en su totalidad la Resolución No. 00267 
de fecha 20 de febrero de 2022, “POR LA CUAL SE EXIGE CUMPLIMIENTO DE PAGO POR 
SEGUIMIENTO DE TRATAMIENTO SILVICULTURAL Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES”.


ARTÍCULO TERCERO: Dejar sin efecto la constancia de ejecutoria de fecha 12 de diciembre de 
2022, de la Resolución No. 00267 de fecha 20 de febrero de 2022, emitida por la Subdirección 
de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre.


ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo al INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE (IDRD), con Nit. 860.061.099-1, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, en la Calle 63 No. 59 A - 06, oficina Asesora Jurídica, 
en la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico notificaciones.judiciales@idrd.gov.co y 
nidia.saavedra@idrd.gov.co, de conformidad con lo establecido en los artículos 66 y ss., de la 
Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.


ARTÍCULO QUINTO. Una vez en firme, enviar copia de la presente resolución a la Subdirección 
Financiera de esta Secretaría para lo de su competencia. 


ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente resolución no procede recurso alguno.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


Dado en Bogotá a los 13 días del mes de  septiembre del  2025



mailto:notificaciones.judiciales@idrd.gov.co

mailto:nidia.saavedra@idrd.gov.co
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ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE


Expediente: SDA-03-2020-141.


Elaboró:


JENNY ROCIO CASTRO ACEVEDO CPS: SDA-CPS-20250689 FECHA EJECUCIÓN: 10/08/2025


JENNY ROCIO CASTRO ACEVEDO CPS: SDA-CPS-20250689 FECHA EJECUCIÓN: 25/08/2025


Revisó:


JENNY ROCIO CASTRO ACEVEDO CPS: SDA-CPS-20250689 FECHA EJECUCIÓN: 25/08/2025


Aprobó:


ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 13/09/2025





		2025-11-11T15:39:32+0000
	SERVICIOS POSTALES NACIONALES SAS




